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PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

c .. 1906 
1906 

e 1907 
e 1908 
e 1908 
e 1908 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y José 
Marfa Bonilla, en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Bonilla se compromete a transportar, toda 

la correspmldencia postal que sea cursada 
de la Oficina de Bluefields a los muelles y 
aeropuertos y viceversa. En invierno de· 
berá preservar las valijas con capas ahula­
das de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Bonilla, por el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Ciento Cincuenta Córdobas ((i: 150 00), que 
afectará el Título XVbCapitulo 111, del Pre· 
supuesto General de . astos de la República 
1952/53; cuota que el contratista recibirá de 
la Administración d~ "Rentas de Bluefields. 

111 
En caso de pérdida o averfa de algún sa· 

co o encomienda, el contratista Bonilla 
deberá indemnizar a los destinatarios, por to­
dos los valores declarados, certificados, pa­
quetes po!itales, ele., que fallaren, previa 

l . .. 

investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el seftor Director General 
del Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir ,del df a de hoy, pero el Go­
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a su¡ intereses. 

En fe de lo-cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a primero de Julio de.mil novecientos 
cincuenta y dos.- (f) J. D. Garcia M., Co· 
ronel G.N., Director General de Comunica­
ciones.-(f) José Maria Bonilla. 

No. 42-CC~C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:· -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. ~ 

Comunfquese.~Cast Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N , 9 de Agosto de 1952.-( f) SO·. 
MOZA.- El Vice-Ministro de la Guerra y A· 
nexos, ( f ) Camilo López Irías. 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Erwin 
C. Short, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
• Short, se compromete a transportar, una · · · 
vez por semana, toda la correspondencia 
que sea cursada de Bluefields a Rama y \fi. 
ceversa. En invierno deberá preservar las .. 
valijas co·n capas ahuladas de su propiedad. 

11 . 
El Gobierno pagará a Short por el servi- · 

cio expresado, un canon mensual de Cien· 
to Veinte Córdobas (<¡: 120.00), que afecta 
el Titulo XV, Capítulo 111, del• Presupuesto 
General de Gastos de la República 1952 53; 
cuota que el contratista recibirá de la Ad­
ministración de Rentas de Bluefields. 

111 
En caso de pérdida o averfa de algún sa· 

co o encomienda, el contratista Chavarrfa J., 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 
paquetes postales etc., que faltaren previa 
investigación llevada a cabo "por el emplea­
do que designe el Sr. Director General del 
Ramo. 
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IV .., 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir del dfa de hoy; pero el Go­
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. ' 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a primero de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.--(f) j: D. Oarcfa M., Coronel 
G. N., Director General de Comunicaciones. 
-( f) Edwin !=· Short. 

No. 43-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrat0 que antecede. , 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 9 de Agosto de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y A· 
nexos,-(f) Camilo López Irías. 

No. 58-CC·C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo Nº. 532, de 11 de Agosto 
corriente, . 

Unico:--Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. 

Comuniquese, Ministerio de la Guerra y 
Anexos, Palacio Nacional.-Managua, D.N., 
15 de Agosto de 1952.- (f) Camilo López 
lrfas. 

J. D. Oarcfa M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Simón 
López, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguient! Contrato: 

1 
López dá en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Dolores, Departamento 
de Carazo, para local de la Oficina de Co­
municaciones de aquel lugar. Dicha casa 

J. D. García M., Coronel O. N., Director consta de todos los servicios sanitarios de 
General de Comunicaciones, en representa- cocina. 
ción del Gobierno, por una parte, y f ernan- J 1 
do Cross hijo, en actuación personal, por López se compromete a hacer por su 
otra, convenimos en el sig~.iente contrato: cuenta por cualesquiera reparaciones q1;1e 

J necesite el local, en el transcurso de este 
La Empresa Cross e hijos se compromete arriendo, y a pagar los impuestos que lo 

a transportar, una vez por semana, toda la afecten, establecidos o por establecerse, sean 
correspondencia postal que le sea entregada éstos de carácter fiscal, municipal o ·de or· 
en la Administración de Correos de San Car- nato. 
los, con destino a El Castillo, Delta y San 1 1 1 
Juan del Norte y viceversa. En invierno de- El Gobierno pagará a López, en virtud 
berá preservar las valijas con capas ahula- de este contrato, una cuota mensual de 
das de su propiedad. Treinta Córdobas .(~ 30.00), que afectará el 
. • 11 Titulo XV, Capitulo 111, del Presupuesto Ge-
. El Gobierno pagará a la Empresa Cross é ner.al. de Gastos vi~e~te, y. que el arrendador 

hijos, por el servicio expresado, un canon r~c1b1rá de la Admm1strac1ón de Rentas de 
mensual de Ciento Ochenta Córdobas ...... jmotepe. 
('J 180.00), que afecta el Titulo XV, Capítu- . _IV 
lo 111, del Presupuesto General de Gastos v:- La duración ~el prese~te contrato s~rá de 
gente 1952/53; cuota que el contratista reci· un afto, a partir ~el primero de juho de 
biHi de la Administración de Rentas de San 1952; pero el ·Gobierno se reserva el derecho 
Carlos. de rescindirlo cuando lo crea ·conveniente 

111 a sus intereses. 
. En caso de pérdida o averf a de algún saco En fé de lo cual firmamos cinco tantos 

o encomienda, el contratista Castellón debe· de un tenor, en la ciudad de Managua, 
rá ind~mnizar a los destinatarios, por todos D.N., a los treinta dfas 'del mes de junio de 
los valores declarados, certificados, paquetes mil novecientos cincuenta y dos.-( f) J. D. 
postales, etc., que faltaren, previa investiga- Garcfa M., Coronel G.N., Director General 
ción llevada a cabo por el empleado que de Comunicaciones.-(f) Simón López. 
designe el Sr. Director General del Ramo. No. 45 CC-C 

IV El Presidente de la República, 
La duración del presente contrato será de Acuerda: 

un afto, a partir del dfa de hoy; pero el Go· Unico:. Aprobar en todas sus partes el 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo contrato que antecede. . 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. Comunfquese . ....;.Casa Presidencial...,.. Ma· 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos nagua, D.N., 11 de Agosto de 1952.-( f) SO· 
de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, MOZA. - El. Vice-Ministro de la Guerra y 
D.N , a primerQ de Julio "de mil novecientos Anexos, ( f )~Camilo López lrfas. 
cincuenta y dos.-(f) j. D. Garcfa M., Coro­
nel O.N., Director General de Comunicado· 
nes.-(f) f ernando Oross e hijo._ 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa-
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ción del Gobierno, por una parte,· y Carlos 
Leiva. en actuación personal, por otra, con­
venimos en et siguiente contrato: 

1 , 
Leiva da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Santa Teresa, Departa· 
mento de Carazo, para local de la Oficina de 
Comunicaciones de aquel lugar. 

' 11 
Leiva se compromete a h~cer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te el local, en el transcurso de este an:iendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, esta· 
blecidos o por establecer.se, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Leiva, en virtud de 

este Contrato, una cuota mensual de Treinta 
y Cinco Córdobas(~ 35.00), que afectará el 
Título XV,· Capít.ulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arren­
dador recibirá de la Administración de Ren· 
tas de jinotepe. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el -Oobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novedentos cincuenta y dos.-(f) J. D. Oar­
cfa M.; Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) Carlos Leiva. 

No. 46-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
· Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 11 de Agosto de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-(f) El Vice·Ministro de la Guerra 
y Anexos,-( f) Camilo López lrfas-. 

Mlni1tario da Economía 

Alfredo Papi Oíl, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economla, por la Ley, en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, y quien en lo de adelante se 
denominará cEI Gobierno•, y el set'tor Car­
los Solano, mayor de edad, casado y de 
este domicilio, quien para brevedad se de­
nominará e El Contratista•, han convenido 
en celebrar, como· en efecto celebran, el si· 
guiente contrato. 

1 
cEl Contratista• se compromete a prestar 

sus servicios como cuidador de las depen­
dencias del Ministerio de Economía durante 
as horas comprendidas entre las dos y las 

seis de la tarde de todos los df as hábiles, 
a fin de mantener una estricta vigilancia 
cía tanto del mibi\iario, como del personal 
que asiste a trabajar en horas de la tarde. 

11 
EJ Gobierno pagará al Contratista, por las 

funciones a que alude la cláusula primera de 
este Contrato, a partir del uno de Agosto 
corriente, fecha desde la cual presta sus ser­
vicios, la suma de Setenta y Cinco Córdo­
bas(~ 75.00) mensuales, que se imputarán a 
la partida Titulo VI, Capitulo XII, Inciso 7) 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir el presente contrato en la ciuaad de 
Managua, D. N., a los veinticinco días del 
mes de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta dos.-(f) Alfredo Papi Oil.-Carlos Sola­
no.-Ante mí, jorge U. Chévet, Of. Mayor. 

Acuerdo No. 34 
Alfredo Papi Gil Ministro de Estado en el 

Despacho de Economfa por la Ley, con apo­
yo en el Decreto No. 532 de 11 de Agosto, 
de 1952, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede, mandando debitar 
la suma de Setenta y Cinco Córdobas. . . . 
(~ 75.00) a la partida Título VI, Capitulo 
XII, Inciso 7) del Presupuesto de Gastos vi­
gente. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Mi­
nisterio de Economía.-Managua, D. N., 
veinticinco de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos. - (f) Alfredo Papi Oil, Mi­
nistro de Estado en el Desdacho de Eco­
n6mía. 

Enrique Delgado, Ministro de Estado en el • 
Despacho de Economía, en representa¿ión 
del Gobierno de Nicaragua, por .. una parte, 
y quie.n ·para brevedad se denominará •El 
Gobierno· y el senor Ernesto Rugama f., 
mayor de edad, soltero, pintor y de este do­
micilio, quien en lo de adelante se denomi­
nará e El Contratista•, han convenido en ce­
lebrar, como en efecto celebran el siguiente 
Contrato~ 

El Contratista se compromete a pintar 
con pintura de aceite tódo el techo central 
de la parte interior del edificio del Ministe­
rio de Economf a, todas las persianas y ven· 
tanales que componen dicho techo y los ti· 
jerones y maderamen que to sostienen asi 
como sus anexidades lo mismo que todo et 
interior del corredor sur de la planta alta del 
edificio, siendo por cuenta del Contratista 
el pago de operarios, suministro de brochas,. 
etc. 
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11 para la adquisición, en el menor tiempo po· El Gobierno suministrará el material de sible y con mayor eficacia, de los elementos pintura necesario para la realización de la de la lectura y de la escritura; 
obra, y pagará al Contratista por ·et tra~ajo . · Considerando: · especificado en la cláusula anterior, la suma Que se hace necesario tomar medidas ten· de Ochocientos Setenta y Cinco Córdobas dientes a la consecución de la finalidad indi· (<J 875.00), que se imputará a la partida Tí· cada anteriormente y que garanticen la uni· tulo VI, Capitulo XII, Inciso 29) del Presu· dad del curso y su normal funcionamiento; puesto de Oast~s ~igente Tal J?ago se ha· ·Considerando:· --rá en la forma siguiente: Cuatrocientos Cór· Que et Inciso •D•, del Artículo primero, dobas ((J ~00.00) que. s.e. le. entregarán ~n del Acuredo No. 698, de 30 Mayo de 1952, Deuda Activa para la 1mc1ac1ón del trabaJO referente al curso lectivo extraordinario de al firma~ el presente contrat.o, y el saldo de la Campana Nacional de Alfabetización, es· Cuatrocientos Setenta y Cmco ~órdobas tatuye que su desarrollo !le regirá por las . Cci 475.00) cua~do I? entregue d~b1damente disposiciones pertinentes que el Ministro de . • ·concluido a satisfacción del Gobierno. Educación. tome en cada caso particular, 

111 Acuerda: El Contratista se compromete a entregar . la obra a satisfacción del Gobierno a más lo.- Reformar el inciso •D• del Artículo 11., del Acuerdo No. 698, de 30 de Mayo de tardar el ·13 de Septiembre próximo, Y pro- 19521 en el sentido de que el pago de vaca· pone como fiador por la suma de Cuatro-cientos Córdobas (<J 400.00) que recibirá ciones para los Maestros Alfabetizadores del · como adelanto, el señor Ramiro Cuadra, período lectivo extraordinario lo gozarán es· quien deberá firmar como tal al pie de este ta vez, solamente quienes hayan trabajado Contfato. En ésto se conviene, en fe de lo no menos de nueve meses consecutivos. cual firmamos el presente Contrato en. la 2o -En lo sucesivo se reconocerá la can· .• ciudad d~ Managua, D. N., a los trece dfas tidad de Cien Córdobas (el 100.00), en ca· del mes de Agosto de mil novecientos cin- lidad de premio Y en sustitución de las va­cuenta y dos. - f) E. Delgado.-Ernesto Ru- caciones, ti los Profesores que- demuestren gama F.-Ramiro Cuadra.-Ante mf, jorge haber mantenido su grupo original, con U. Chéyez, Of. Mayor. asistencia de quince (15) alumnos, de las 
Acuerdo No. 7 condiciones_especificadas por la ley, como 

Ernesto Delgado, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economía, con apoyo en el 
Decreto No. 532 del 11 de Agosto corriente, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede mandando debitar 
la suma de Ochocientos Setenta y Cinco 
Córdobas (~ 875.00) a la partida Título VI, 
Capítulo XII, Inciso 29) del Presupuesto Ge­
neral de Gastos vigente y aceptar al senor 
Raf!liro Cuadra como fiador del Contratista. 

Comuníquese.- Ministerio de Economía. 
-Managua, O. N., a los trece de Agosto de 
de mil novecientos cincuenta y dos.-(f) E. 
Delgado, Ministro de Estado en el Despacho 
de Ecomonía. · 

Educación Pública 

El Ministro de Estado en el Despacho 
J de Educación Pública, 

en uso eje las facultades que le-otorga el De· 
creto Ejecutivo No.'. 532 de 11 de Agosto de 
1952, emitido por el Ministerio de Goberna· 
ción y Anexos, 

Considerando: 
Que la constancia en la labor alfabetizado­

ra y la perseverancia de los alumnos, en 
conjunción armónica, es. factor importante 

mínimo durante nueve meses consecutivos 
y con la obligación de presentarlos "'al final 
debidamente alfabetizados. 
. Jo.-El presente Acuerdo surtirá efectos · 
de ley a partir del primero de Agosto co· 
rriente. 

Comuníquese.-Managua, D. N., Agosto 
23 de 1952.- Crisanto Sacasa, Ministro de 
Educación Pública. 

No. 197 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19 -'.Aumentar de Cien Córdobas ........... ; 

(C$ 100.00) a Ciento Sesenta C9rdobas ... . 
(<i 160 00), la asignación mensual, de la be· 
ca Interna, concedida en el Colegio Rubén 
Dario de la ciudad de Managua, a favor del 
Sr. Manuel Antonio Castro Flores, quien 
cursa el Primer Ano de Secundaria y que 
aparece en el N9 3 del Acuerdo N9 60 del 
8 de julio próximo pasado, con la asigna· 
ción mensual de Cien Córdobas (el 100.00). 

29-EI presente Acuerdo tendrá efectos 
de Ley a partir de primero de Agosto en 
curso y su erogación Ee imputará al Tftulo 
VIII, Capftulo XXX, lnc. •A• del Presupues­
to General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Agosto de 1952. -· SO· 
MOZA-El Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 
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No. 32 • 29-Esta erogación se imputará al Titulo 
El Presidente de la República, VIII, Capftulo XXXII, del Presupuesto Oene-

Acuerda: ral de Gastos vigente, a partir del 19 de A· 
Unico . ...;.-Aumentar a partir del 1•. de Ju· .gosto corriente. . • 

lio último, de Trescientos a Trescientos Cin· Comuníquese.-:-Casa Presidencial, Mana-
- cuenta Córdobas ( ~ 350 00) mensuales, el gua, D.N., 7 de Agosto de 1952. - SOMO· 

canon de arrendamiento del local que ocu- ZA.-EI Ministro de Educación Pública, Cri· 
pa el Liceo clola Soriano•, propiedad de santo Sacasa. 
lola Soriano, en la ciudad de Managua, 
D. N., imputándose la erogación al Titulo No. 212 ' 
VIII, Capitulo XXXVI del Presupuesto Ge· El Ministro de Estado en el Despacho 
neral de Gastos vigente. Nóm. Pág. N9 l. de Educación Pública, 
linea N9 29. -en uso de las facultades que le .otorga el 

Comuníquese.-;-Managua, D. N., Agosto Decreto Ejecutivo No. 532, de·~ 1 de Agosto 
5 de 1952.-·SOMOZA.-.. El Ministro de Edu- de 1952, emitido por .el Ministerio de Go-
cación Pública, Crisanto Sacasa. · bernación y Anexos, 

N9 31 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Unico. -Aumentar a partir del t •. de A· 

gosto corriente, de Setenta y seis a Ochen­
ta Córdobas <<i 80.00) mensuales el canon 
de arrendamiento del local que ocupa la Es· 
cuela Nacional El. Calvario, en la ciudad de 
Masaya, propiedad de Elisa Osorno, impu· 
tándose la erogación al Titulo VIII, Capítu 
XXXVI del Presupuesto General de Gastos 
vigente. Págase en Managua. Nómina Ju· 
lio Pág. N9 10, l:fnea N9 2. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana­
gna, D.N., Agósto 5 de 1952. - SOMOZA. 
El Ministro de Educación Pública, Crisanto 
Sacasa. 

No. 205· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Elevar de Trienta Córdobas (<i30.00) 

- a Cincuenta Córdobas <<i 50.00) mensuales, 
la jubilación concedida a la Sra. Concep· 
ción v. de Donaire Profesora del Departa­
mento de Managua, de contormidad con Re: 
solución Ministerial N9 62, fecha seis de 
Agosto de mil novecientos cincueotidos. 

29-La presente erogación se imputará al 
Titulo VIII, Capitulo XXXII del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del 1°. 
de Agosto corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 9 de Agosto de 1952. - SO 
MOZA.-EI .Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 196 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
· 19-Elevar de treinta córdobas <<i 30.00) 

a cuarenta córdobas <<i 40.00) mensuales, 
la jubilación concedida a la Sra. Josefa Do-

. lores Vega, Profesora del Departamento de 
Managua, de ·conformidad con Resolución 
Ministerial N9 60, fecha cinco de Agosto de 
mil novecientoi cincuentidos. 

Acuerda: 
19-Elevar de Sesenta a Ochenta Córdo· 

bas (<i 80.00) mensuales la pensión de ji.lbi· 
lado del Sr. Profesor Daniel Newell, por sus 
largos ailos de servicios pretados en el Ma· 
gisterio Nacional. • 

29:__EI presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del primero del corriente mes, 
imputándose la erogación al Titulo VJll, Ca· 
ditulo XXXII del Presupuesto General· de 
Ga~tos, y se hará efec;tivo por medio de la. 
Administración de Rentas de Managua, D.N. 
· Comuníquese. - Managua, D.N., Agosto 

20 de 1952.-Crisanto Sacasa, Ministro de 
Educación Pública. . 

-~Agricultura y Ganaderta 

No. 18 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar la renuncia presentada por 

el seft'or Ramón Avendano, como chofer de 
la Oficialfa Mayor del Despacho de Agricul 
tura y Ganat.lerfa, a partir del día 31 de Jµlio 
próximo pasadq. · 

2o.-Nombrar desde el dfa lo.,· de· Agosto 
corriente, ;¡I senor Juan B. Brenes, chofer de 
la Oficialfa Mayor del Despacho·de Agric~l­
tura y Ganaderia, con el sueldo . mensual 
que asigna el Titulo XI, Capítulo 1, del Pre­
supuesto General de Gastos vigente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en el Despacho. de Agricultura. 

Comunfquese -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1952.-SO­
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pach~ de Agricultura y Oanaderfa, Enrique 
f. Sánchez. 

No. 19 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
to.-Aceptar la renuncia presentada por 

el senor francisco Amaya, a partir del día 
14 de Agosto corriente, como Qperador de 
Turbina de la Sección Nacional Antlacridia, 
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-----=------------------------------~--------------------------~------y a quien se le rinden las gracias por Jos 
servicios prestados, 

2o.-Nombrar al seflor Armando Amaya, 
Operador de Turbina de la Sección NacionaJ 
Antiacridia, a partir del día 15 de Agosto 
corriente, con el sueldo mensual que asigna 
el Título XI, Capitulo XV, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, Ramo de Agri­
cultura y Ganadería,j 

El nombrado· tomará posesión de su car· 
go en este Despacho. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Agosto de 1952-SOMO· 
ZA. El Secretario de Estarlo en el Despa· 
cho de Agricultura y Ganadería, Enrique f. 
Sánchez. 

No. 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o.-Aceptar la renunda presentada por 

el.seftor José Morales, como chofer Coman· 
do Transporte de la Brigada de la Sección 
Nacional Antiacridia, a partir. del dfa 31 de 
Julio ppdo., Y. a quien se le rinden las gra· 
cias por los servicios prestados. · 

2o.-Nombrar desde el dfa to. de Agosto 
corriente, chofer Comando Transporte de la 
Brigada de la Sección Nacional Antiacridia 
en el Departamento de León, al seftor Rigo­
berto Zapata, con el sueldo mensual que 
asigna el Título XI, Capftutb VI, del Presu­
puesto General de Gastos vigente, Ramo de 
Agri.:ultura y Oanaderfa. 

El nombrado tomará posesión de su pues­
' to en la jefatura Política de ese Departamento. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 6 de Agosto de 1952.-SO­
MOZA. El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Agricultura y Oanaderfa, Enrique 
f. Sánchez. 

No. 10 • 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
• lo.-Aceptar la Renuncia presentada a 
partir del dfa quince de julio del corriente 
ano, al seftor Moisés Berríos, como Inspec­
tor Forestal en el Departamento de León, 
quien pasa a ocupar otro cargo. , 

2o.-Nombrar al seftor Moisés Berrfos a 
partir éfel dfa diez y seis de julio del corrien­
te ano, Segundo Asistente del Ingeniero 
Agrfcola, en el Servicio Técnieo Agrfcola de 
Nicaragua, con el sueldo mensual que asig· 
na el Presupuesto Oe.neral de Oastos vigen­
tes 1952/53, conforme Título XI, Capitulo 
XXI. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N.; 16 de Julio de 1952.-A. SO­
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Agricultura y Ganaderfa¡ Enrique 
f. Sánchei. 

No. 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aclarar el Acuerdo No. 20, de fe­

cha 6 de Agosto corriente, en el s'entido que 
el sueldo que devenga el seftor Rigoberto 
Zapata, como chofer del Comando de la 
Sección Nacional Antiacridia será pagada 
en la nómina de este Departamento. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 8 de Agosto de 1952.-SO­
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des­
pacho de Agricultura y Ganadería, Enrique 
F. Sánchez. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 2420 

Tres tarde once corriente remataráse finca esta 
oficina; oriente y 1ur, Pascual Guzmán; norte, Ani­
ceto Pavón; poniente, Leopoldo Velásquez. 

Ejecución: Angela Ampié a Sara Hernández. 
Oyenae postores. 
Juzgado Local Civil. Masaya, Septiembre tres 

de mil novecientos cincuentidos.-Héctor Vega, 
Srio. 3163 3 3 

• No 4207 
Once mañana diez y siete Septiembre año corrien 

te subastaráse este despacho finca rústica treinta 
manzanas comarca El Tule, esta jurisdicción, limita: 
oriente, norte y sur, finca francisco J. López; po· 
niente, Salvador Sánchez y otro,• 

Valorada: Cuatro Mil Córdobas. 
Cesación: Comunidad Marcelina de Castillo a 

francisco Sánchez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. goaco, veintiocho Agosto mil 

novecientos cincuenta y dos.-J. Guzmán G., Srlo. 
3196 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2342 

Antonia Cortez, aolicita título supletorio finca 
urbana, con casa, situada Belén, veinticinco varas 
frente, cincuenta fondo; limitada: oriente, Elvira 
Castillo; poniente, :calle oúbllca; norte, Mercedes 
Ríos; sur, Carmen Collado. 

Oponerse legalmente. 
· Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti· 
dos Agosto mil novecientos cincuenta Y. dos.-Mol· 
aé1 S. Cole, Srlo. 3089 3 2 

No 2159 
Sixto Salazar Lop~z. solicita titulo supletorio pre· 

dio rústico dos manzanas extensión, cercada alam· 
bre y piñuelas, linJante: norte, Eliseo Chéve1; sur, 
An11tasio Reyes; oriente, mismo aolicitante; ponien· 
te, Aurelio Santamarla, lfnea férrea en medio. Te­
rreno propio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Cbinandega, ocho de Agosto 

rul,l.noveclento1 cincuentidos.-Oulllermo Oconor, 
Srio. 2085 3 2 

* N9 2257 
Carlos Guerrero Salamanca, pide título supletorio 

predio urbano 1ituado pueblo Solnotillo, solar mi­
de: trelntisela varas largo por veinticuatro ancho, 
contltne casa, lindante: norte, sucesión Juana Mer· 
cedes Prado; 1ar, sucesión lsafas Reyes; oriente, ca· 
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11~ en medio, Adán Quintana; poniente, tapia del 
Cementerio. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, catorce Agosto 

mil novecientos clncuentidos.-Ouillermo Oconor, 
Srio. 3011 3 1 

N9 2154 
Diego Potosme, solicita título supletorio lotecito 

terreno lugar llamado Camino del Cristo esta juris· 
cicción, dos manzanas y cuarto. Linda: norte y 
oriente, Augusto Argüello; sur, Marcelo Medrano y 
Augusto Argüello; y ponienie, Marceló Medrano. 

Eatímalo doscientos córdobas. _ 
.-Quien se creá con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Nandalme, ocho de 
Agosto de mil novecientos cincuentidos.-fernando 
García M., Srio. 3081 3 2 

N9 2254 
Carmela Mena, solicita título supletorio de solar 

ubicado El Dulce Nombre de .,-jinotepe, limitado: 
oriente, Paula Bravo; poniente, camino; norte, Pa· 
blo Nicaragua;·sur, Tomás Aguilar. 

Opónganse término legal, 
Juzgado Distrito Civil.-jlnotepe, ocho Agosto 

mil novecientos cincuentidos. - Leónidas Sánchez, 
Srio. 3014 3 2 

· N9 2269 
Carlos José, Angel, juan Mercedes y Berta Her· 

nández Hernández, mayores edad, vecinos pueblo 
Dolores, agricultores, varones, oficios domésticos 
las mujeres, solicitan título supletorio solar y casa 
pueble Dolores, cantón norte, cincuenta varas; 
oriente, treinta¡ poniente, catorce¡ norte, treintidos 
aur; limitados: oriente, carretera lnteramericana; po· 
niente, Simón López; norte, calle; sur, Simón Artea· 
ga, otro. 

Valorado mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe, once, Agosto 

- mil novecientos cincuentidos.-Leónidas Sánchez, 
Srio, 3028 3 2 . . 

N9 2270 
Manuel Campos Mollna, solicita título supletorio 

de casa y solar en Chichigalpa, barrio La Cruz, lln· 
dante: norte, calle media, Josefa de Lanzas; oriente, 
Carlos fornos; sur, María Campos; poniente, calle 
media, Luisa Antón. 

Húbola de Cupertina Molina mil córdob11. 
Quien perjudfcase, opóngase término legal. 
juzgado de Distrito. Chinandega, catorce de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-Oul· 
llermo Oconor, Srio. 3029 3 2 • 

_ No. 2405 
Simón Duarte, solicih título supletorio finca rús· 

tlca comarca Lagarto Colorado, esta jurisdicción, 
, de doscientas manzanas superficie, limitada: orlen· 

te, Cornelio Duarte y Pánfilo Vivas; poniente, Mi­
guel y Esteban Luna; norte, Mig~el Luna; sur, Este· 
ban Luna. 

Oyese oposición. · 
juzgado Distrito. Boaco, Agosto treinta mil no· 

vecientos cincuentidos.- Augusto Campos, Srio. 
3157 3 1 

N9 2S15 • 
Juan Felipe Pinel, solléita título supletorio finca 

quinientas hectáreas en el Zungano, jurisdicción 
Quilalí, terreno nacional, cercas naturales, empasta· 
·do su mi yor parte, zacate guinea, jaragua, melina, 
huertas guinecs, café, dos ranchos pajizo•. Linde· 
ro1, norte, Saturnino· Alegrfa, Aureliano Córdob1; 
sur, Ournersindo Hernandez, Constantino Maradia· 
ga, Liberato Rizo, Anastasio y Encarnación Outié­
ucz; oriente, Marcelino Mui\oz, CJeto_ Martfnez. 

Ouadalupe Pinell, quebrada El Perico en medio • 
occidentr, Ricardo Outiérrez, Simeón Matey. 

Tuvo intervención Síndico Municipal y Represen· 
tante del fisco. · 

Quien créase derecho opóngue término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, doce Agoato mil 

novecientos cincuentidos.-A. Rivas Rivera, Srio. 
3068 3 1 

N9 2338 
Mercedes Alfaro, solicita título supletorio casa 10-

lar ubicados esta ciudad, lindando: oriente, solar y 
cua 1eílqrita Paz Espinoza; occidente, solar y casa . • 
señorita Mercedes López; norte, solar y casa aefto-
ra Romelia de Castellón; y sur, mediando calle, ca· 
sa solar 1eñorita Carmen Espinoza. 

Interesado opóngase. 
Dado juzgado Unico del Distrito. Somoto, dieci· 

nueve de julio de mil novecientos cincuenta y do1. 
Roberto Espinoza P., Srio. ' 

3093 3 1 

N9 2313 
francisco Pérez Carballo, solicita título supleto· 

rio, solar cincuenta varu en cuadro más o menos, 
que contiene su casa habitación de tejas y horcones, 
ocho varas largo por cinco ancho y comprendido 
estos linderos: oriente, calle real; poniente, solar de 
juan Carbajal, hoy sucesión; Pórte, casa y solar fé· 
lix Morales; y sur, solar y cua de Plácida Montano. 

Húbola por compra Cristóbal Quintanilla. 
Vale ciento ochenta córdobas. 
Tuvo intervención Síndico Municipal. . 
Dado juzgado Local Civil. Belén, dieciocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. Las 
tres de la tarde.- Leoncio Cerda.-Ante mf.-Ma­
nuel francisco Tordeslllas, Srio. 

3066 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
. No 2361 

Congeleum· Nairn Iné., de Kearny, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derado Henry Caldera-Pillais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, mayor de 
edad, casado, de este domicilio, solicita registro es· 
ta m4rca de fábrica y. comercio: 

para: Cubertores para toda cJ.ase de pisos, pare­
des y ohas superficies interiores, as( como todo 
otro productos de la misma clase. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitr~a de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-.: A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3112 3 2 

1 

N9 2366 . 
Smith, Kllne 8i french Laboratorlea, de Philadel· 

pbia, Estado Pennsylvania, Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais. 
Agente de Marcu de fábrica y Patentee de lnvea· 

.. 

·-1 

·-_{ -_«". 

1!-. 
. ..... 

··~ 
·-·~ _J 

' ., 

i· 

' 
-¿ 

1~·.1 
- .. 

1:1 
I• 

· .. : .• -- .. ::; .-, 

-~ 
,.., ,..,. 

} :;.c-

... ,:k: 

www.enriquebolanos.org


. .f. 

.. 

r 
l 

1 

• f' 

-~:· 

lfi -· 

LA CACETA-DIARIO OFICIAL 

.ción, mayor-de edad, catado, de este domicilio, 10· 
licita registro ~ata marca de fábrica y comercio: 

TROPHITE , 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas y 
1ub1tanci11 para 111 mismas, particularmente una 
preparación de vitamina. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3109 3 2 

N9 2362 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 

E1tado de Pennsylvania, f!stados Unidos de Améri­
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, mayor de edad, casado, de este domicilio, so· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

VACULA 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente productos usados en 
medicina humana, veterinaria y farmacia con1isteit· 
tea en ampollas, frascos clínicos y 11mpolla-frasco1 
conteniendo en una forma hecha soluble, (liofiliza­
da), una substancia farmacéutica Q medicinal de 
origen biqlógico. ·, 

Oyense opoaicionea término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3113 3 2 

N9 2245 
Societe D'Etudes,de Recherche. Et D'Appllcation1 

Scientlfiques Et Medicales, (par abreviatlon E.R.A. 
S.M.E.), de París, Francia, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henrv Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas .de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicitan registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

• Piperazine Midy · 
para:_ Toda clase de productos farmacéutico1, es­
pecfficos o no, objetoa_para curaciones, desinfectan· 
tea, productos veterinarros. . 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Agos 

to de mil novecientos cincuenta y dos.-A. l<izo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3006 3 2 

N9 2364 
lTnion 011 Company Of California, de Los Ange· 

les, Estado de California, Estados Unidos de Améri· 
ca, mediante apoderado• Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallai1, Agentes de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro es marca de fábrica y comercio: 

• para: Aceites industriales, grasas, lubric&.ntes, com· 
bustibles, g11olina y cer11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés de 

Agosto de mil novecientoscincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor 3111 3 2 

PATENTES DE INVENCION 
N9 2361 

Parke, Davia &: Company, de Detroit, Micblgan, 
l!atadoa Unidos de América, mediante apoduadoe 

Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, aolicit• 
Patente de Invención aobre su Invento consistente 
en: •Procedimiento para la Producción de Com­
puestos de 2-0xazolina•. (Caso No. 38,833). 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintitré1 de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 3114 3 2 • 

N9 2365 
Parke, Davis & Company, de Detroit, Michigan, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, solicitan 
Patente de Invención sobre su invento consistente 
en: •Procedimiento parala Producción de Com· 
puestos de Acllamido Dio!>. (Caso No. 38,769). -

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintitrés dt! 

Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of: Mayor. 3110 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 2305 

Juan B. Mercado, mayor edad, presentóse esta Al·· 
caldfa aollcltando arriendo tres manzanas montaila 
Municipal punto llamado San Juan del Ouaylo, estoa 
linderos: oriente, Doroteo Pérez; occidente, cami­
no uao público; norte, camino particular; sur, Vicen· 
te Hernández; cultivado con café. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
treinta días. 

Dado Alcaldía Municipal.-San Lucas, catorce 
Agosto mil novecientos 1:incuentidos.-Damián Mi-
randa C., Srlo. 3056 3 ~ 

N9 2306 
Donato Mejía, mayor edad, soltero, agricultor, 

este domicilio, pide arriendo un solar urbano ubi­
cado este pueblo, limita: ·oriente, Antonio Sánchez; 
occidente, Cebera Merlo; norte, Justo R. Outiérrez; 
sur, casa local escuela este pueblo. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
treinta días. 

Dado Alcaldía Municlpal.-San Lucas, diez Agos· 
to mil novecientos cincuentidos.-Damián Miranda 
C., Srlo. 30~ 3 3 

' DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2336 

Julián Ruiz Draz, pide decláresele heredero su 
madre felipa Díaz de Ruiz, unión Mateo, feman­
do, lgnacia Ruiz. 

Bienes: derechos sitio San Juan esta juridicclón, 
liftdante:. oriente, camino esta ciudad a Totogalpa, 
ejidos Yalagüina¡ occidente, sitio San francisco de 
éaire; norte, sitio Apasonato; sur, ejidos Somoto y 
Yal11guina. . , · · • 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Unico Distrito. Somoto, diecisie­

te Mayo mil novecientos cincuenta y dos.-Efrafn 
Eapinoza P., Srio- • 3096 l 

N9 2340 
Eduardo Cruz pide decláresele heredero su pa­

dre Juan Antonio Cruz, unión hermanas Juana Mer­
cedes, Marra y Tomasa Cruz. 

Bienes: lote de tierras sitio San Antonio del Po­
trero, lindante: norte y oriente, Lumbrera del Bo­
querón; occidente, camino caserío El Potrero a Vie· 
ja Hacienda Soniz; sur, Cercos de Piedra. Derecho 
sitio Soniz linda: norte, Hato Nuevo; sur, San An­
tonio del Potrero¡ oriPnte, Hato Nuevo; occidente, 
San Antonio del Potrero. 

Interesados opónganse. • 
Dado juzgado Unico Di1trito. Somoto, veintitres 

Abril mil novecientos cincuenta y dog. - Efraín E1-
piaoz.a, ~ 3095 1 
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